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República del EL cuador, 

  

      

    

  

    

    

ds 
Nota a VERÑaza; 

Guayaquil, comparece la Comp 

representada por PR: 

CHAVEZ, quien declara sel ecuatoriano 

según consta de la C copla del nombramiento q Je se adjunta ala 

presente Escrit ura Públic a como document habilitante El 

      
  

_dotmicitiado está ciudad, 

    

compareciente es mayor de “eda 

al persona capaz pal “a: bligarse y “contratar, a a quien por haberme 

pre es entado 5U respectivo documento de identificación de 

conocer doy fe, ul mismá que comparece a celebrar esta 

escritura pública de AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y 

o REFORMA DE ES TATUTO SOCIAL, Sobre cuyo objéto y 
AT qe 

resultados. está bien instr uidd, ala “que procede de una 
EL o. E 

  

manera Víbora y espontánea, y para “su “otórgamientó me 

. présénta la fninuta que dice A | 

Señor Notario. En el Registro de Escrituras Públicas á 5Uu 

cargo, sírvas incorpor ar la ampliación del Objeto Social y 

la R Refor ma del Es tatuto Social que 58 otór ga al renpra E 

siguien ntes cláúsulad.--= e ES ETT t 

USULA PRIMERAS 1HT CRYINIENTE. - Al otor garientó 
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té. 

suscripción de la presente Escritura Pública _ interviene ri A 

señor Melquiades Díaz Chávez, por los derechos que 
Ara, 

,. Fepresente como. Gerente. dg elo Competiía, -¿UREXPRESS, BA”, e 
AS, it ' 

,, debidamente, cutorizado. por, 1 
eso AGAR Baro ca 

(Junto. General de ¿AccionistoSamaw MIA ORO Sri. 

   
e iu +01) o : Le. “aj el A 

celebrada el veintidós de LA de pil novecientos “noventa A - A A - Z 7 ri cs , a 

¡a “A ai ARI io E tt (8%s) 

CLAUSULA, SEGUNDA? ANTECEDENTES. Por Escritura Pará e 

  

    

  

” «Pública otorgada. el, quatro. de noxiggnere de e mi novecientos 
1 Da A Eo re PY Cn 

_Movento y dos, ante el N ClocSeptiTi de | Guayaquil, € 

em, el Registro Mercantil de Guayaquil el once de gicigmbre de 
A A 

ot novecientos. nove Ha 4 05, se Eonstituó ta Compañía 

o. “SUREXPRESS. EE con un capital de dos millones de SUCTBS, 

ar Escritura Pública otorgada el quince de dicien bre de . 

mil novecientos novenieu cinco, ante el Notario Dágimo. o 

Prim mgro de Guayaquil, elinscrito)en el Registro Hercanti de | 

- Guayaquil e veinte de marzo, de mil novecientos .foventa a o. 
. e . 

2d. Sels, la. Compañía | "SUREXPRESS S.A”, . aumentó. su 

capital a cinco millones. de gucres; Di La Junta General 

Univers. Extraordinaria o de. Accionistas celebrado el 

sefokidós. de. abeja By, Me MO 

decidió . Por . Unenimi : / empliar_. 

  

noyecientos , nove Y ocho, 

  

    
     .el pb jeto social y 

       - Reformar el Estotuto so al. lan > ÓN 

CLAUSULA TERCERA : AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DEL. ESTATUTO SOCIAL - El sefor Melquiades 

. Díaz. Chévez, por Jos di derechos que representa, como Gerente 

de la Compañía “SUREMPRESS SA”, “declara; A: Que 58 

pia el objeto social de la Compeñila, consecuentemente 

    

  

E orma el Estatuto Social de la Compañía. mu o



-7- o 3 

CLAUSULA CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

  

Y LA COMPAÑIA.- El señor Melquiades Díaz Chávez, por los 

derechos que representa como Gerente (dé "SUREXPRESS 

Ts O GAL declara que en Vista de las resoluciones 
. AR AT AA 

adoptadas en la Junta General de Accionistas del    
veintidós de abril de mil novecientos noventa ocho, 

Firmado. 

acta que se agrega a la presente Escritura Pública como 

  

      
      

         

    

    
docuemento habilitente, se el artículo tercero 

del 
   

Estatuto Social de 1Y Compañía; el mismo que dirá 
e (AT 

"ARTICULO TERCEROS OBJETO.- La Compañía se 
> a A —K—K—K> 

dedicará a la explotación  -por cuenta propia O de 

  

       

asi: 

      

   
       

     
       

   terceros- del transporte aéreo, marítimo o fluvial de        
mercadería en general, fletes, acarreos, encomiendas y e e A 

equipajes, y su distribución, almacenamiento, depósito, 
A 5 5 5 5 ¿5 5 5 5 o PPP PP PPP 

embalaje y querdamuebles, y dentro de esta actividad la 
me. ue ar a 5 1 

de comisionista, consolidación _ de carga, carrier y 

representante de toda operación a fin. Podrá realizar -a 

dl través de terceros- transporte  ferrestre —de-—mercadecia. en 

—generat, fletes, acárreos, encomiendas. Dentro de su 
O 

actividad podrá dedicarsea la recepción, transportación 

Oo -a través de terceros- y distribución de envios en el 

  

interior y exterior del pais, ya sea del Ecuador hacia 
€EoÓO,OÓTOO OA e 5 5 5 

cualquier país, como del exterior hacia el Ecuador, 
_——  J—_—_———0— o er 

Mámense éstos. carga, aérea, marítima o terrestre -a 

través de terceros-, Correo paralelo, cartas tarjetas 
+ A AAA AA o o o o o 

postales, impresos, afiches catálogos, libros y 
ma A Pf AAA o o 

pm en general; mudanzas internacionales, 
mos da" : . .* .. . e. y . 

4 7é% consolidación de exportación e importación, tramites 
po a E: : e nr nc á E A EqqKq+« A 

WN sy at a 
jar 

  

e.



aduaneros y del Banco Central del MJador, 

encomiendas, postales pequeños paquetes, monedas nacionales 

y extranjeras o de títulos valores que los representan 

tales como: giros, transferencias, Money order con 
(q AA A 

sujeción en lo que fuere necesario a las leyes nacionales 
a A 

rn 

AS 3 Lesocied 

0 extranjeras, La.sociedad podrá dedicarse     
venta, administración, permuta, agenciamiento y anticresis de 

  

— 

bienes inmuebles urbanos y rura ales; podrá intervenir en la 

  

constitución de Compañías, adquirir acciones, participaciones u 

  

cuotas en otras Compañias, para lo cual podrá celebrar 

contratos y toda clase de actos jurídicos perraitidos por las 

leyes del Ecuador, sean de la naturaleza que fueren; asi mismo, 
a 

  

a 

se podrá dedicar a la importación, exportación, 

  

comercialización, fabricación y distribución de todos los 

      tecesarios para 

y discotecas, lugares de diversión y de turismo, antes 

: ste Titeral. Para cumplir con. su objeto 
e A A O A A TA A 2 

social la EN drá hacer cuanto sea necesaria 0 
ade la Sociedad 

      

y en general, lo de Le A gor. to aunque       

  

           

ho sea semel Hat jetos especificados en el 

CLASULA QUINTA.* DECLARACIONES.- El señor Melquiades 

Diaz Chávez, por los derechos que representa como 

Gerente "SUREXPRESS S.A/ declara, bajo juramento; que          

  

todos los accionistas son de nacionalidad dtatortane;, y, 

bi) que autoriza al Abogada Melchor Martínez Fino para 

gue, haga las gestiones para la armpliación del objeto 

o
 

a
t
 

     



REGISTRO MERCANTIL CANTON .GQUIL. | 

Valor peyado per Ost trabajo 

r/040.2f 
      

   

  

    

  

ms a 

Cúumpleme comunicarle que le Junta General 

ráordinario de Accionislos de la Compañía "SUREAPRES" 

girlu como 

GERENTE de la Compañía, por el período cinco años? oudiemb» - + 

reelegido indefinidamente. Usted sustiluye en el cargo a BETISAE 

Espinoza de Hidalgo. 

     
E 

En consecuencio y de conformidad 1.00 do desten de 

en el Estaluto Social de la Compañía, le correspunde o usled ejercer Y 

representación legal. judicial y extrajudicial el a individual. 

"SUREXPRESS 5.4.”,3e constituyó medionle Escritura 

Pública otorgada ente el Noterio Séptimo del cantón Gueyaail, ab. 

Eduardo Falquez Ayala, el q de noviembre de 1992, e e inscrita en el Registro 

a diciembre de 1992.    

  

RAZON: Acepto desempeñar ell cargo de GERENTE de "SUREXPRESS 54. 

y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. Gnauaynil. 

noviembreye3 de 1993. la.      

    

Nombramiento de. GELGENTE..... 

IL 

  

SR. MELQUIANNA DÍAZ CHAVEZ 
impuestos raspactivad,. 

Cuayaquil, dz LME ROA 

a 

AB. HECTOR MISUEL AU 

Registrador Mercantil del 

Q Az. teo cc vga come rocoso cie scmrreo 

  

e $ 

     

  

     
  

     

   
   

    

En la presente fecha queda inscrito est 

A 

Follo(3) 4.404 Registra iarcantil Ne 

Se archivan los CompaJobantes «di pego po! he 

yg



  

ETE 

cl 

Se tomé notas de este Nombramiento: a foja 

ISI del Registro Mercantil de 4723 / 

  

Guayaquil, 42 £_£EBELO 08 A ya 

    

Dr. Jorge, Ejzo Verno 
NOTARIO LECId “Id 

ato di + y GANTON GUAY 
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DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

CELEDRADA EL 22 DE ABRIL DE 

  

los veintidos días del mes de abril 

de mil novecientos noventa y ocho, a las ocho horas, se reúne la Junta 

General de Accionistas de la Compañía “"SUREXPRESS S.A”, con la 
concurrencia de los siguientes accionistas: señor Melquiades Díaz, SOD 
Chávez, por sus propios derechos, propietario de S00 acciones; 

señora Katherine Idrowo Solís, por sus propios derechos, propietariap, 0) 

de 500 acciones, señor Juan José Abril Tito, por sus propios 250 

derechos, propietario de 250 acciones; señora Isabel Solís de, 2 y so 

ldrovo, por sus propios derechos, propietaria de 2.450 acciones, y, la 

señora Adriana Idrovo Solís, por sus propios derechos/ propietaria de 130 O 

1.300 “acciones. Todas las acciones son ordinarias, nominativas e —FR0 010 

indivisibles, por un valor de un mil sucres cada una, y se £ 0 
; e a tatalidad da am valar ooo ana ll encuentran pagadas en la totalidad de su valor. 7 500 M- 

0 Actua como TR la Junta la señora Adriana Idrovo Solis; y, 

como secretario de la Junta el señor Melquiades Diaz Chávez.--------=--- 

Los accionistas concurrentes, que representan la totalidad del Capital 

Socíal pagado que es de CINCO MILLONES DE SUCRES, resuelven por 

unanimidad de votos constituirse en Junta General de Accionistas sin 

el quisHto—J<e—prewia convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el 

articulo 260 de late de Compañías, con el objeto de tratar el 
siguiente punto: Ampliar el Objeto Social de la Compañía y reformar 

el Estatuto Social. “oo 

    

El Secretario de la Junta informa que se encuentran presentes todos 

los accionistas de la Compañía, por consiguiente, acto seguido la 

Presidenta de la Junta declara instalada la sesión y ordena se pase 

a considerar el único punto del orden del día, esto es, ampliar-él 

O Objeto Social de la Compañía y reformar el Estatuto Social, “hace 
uso dela palabra la señora Adriana Idrovo Solís para expresar que 

para una mayor actividad económica de la Compañía es necesario 
ampliar su objeto social. La Junta conoce al respecto y luego 

ide cortas deliberaciones decide por unanimidad, a 

objeto social de la Compañía, por consiguiente reforma el 
Ho ——<+ercera del Estatuto ectatr"8T mismo que dirá asi: 

"ARTICULO  TERCERO.-JOBJETO.- La Compañia se dedicará a la 
explotación por” cuenta propia o de terceros- del transporte 

aéreo, maritimo 0 fluvial de mercaderia en general, fletes, 
acarreos, encomiendas y equipajes, y su distribución, 

almacenamiento, depósito, embaláje y guardamuebles, y dentro de 
esta actividad la de comisionista, consolidación de carga, ca 

AS representante de toda operación a fin. Podrá realizar -a trawfs 

         
              

   

   

    
 



terceros- transporte terrestre de mercaderia en general, fletes, 

acarreos, encomiendas. Dentro de su actividad podrá dedicarse 

a la recepción, transportación -a traves de terceros- y 

distribución de envios en el interior y exterior del pais, ya sea 

del Ecuador hacia cualquier pais, como del exterior hacia el 

Ecuador, lámense éstos: carga, atrea, maritima o terrestre -a través 

de terceros-, correo paralelo, cartas tarjetas postales, impresos, 

afiches catálogos, libros y documentos en general; mudanzas 

internacionales, consolidación de exportación e importación, 

trámites aduaneros y del Banco Central del Ecuador, 

encomiendas, postales pequeños paquetes, monedas nacionales y 

extranjeras o de titulos valores que los representan tales coma: 

giros, transferencias, money order con sujeción en lo que fuere 
necesario a las leyes nacionales O extranjeras. La sociedad podrá 

dedicarse a adquisición, venta, administración, permuta, agenciamiento y 

anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales; podrá intervenir en la 

constitución de Compañías, adquirir acciones, participaciones o cuotas en 

otras Compañias, para lo cual podrá celebrar contratos y toda clase de 

actos jurídicos permitidos por las leyes del Ecuador, sean de la naturaleza 

que fueren, asi mismo, se podrá dedicar a la importación, exportación, 

comercialización, fabricación y distribución de todos los equipos, 

bienes muebles e instrumentos necesarios para discotecas, 

lugares de diversión y de turismo, antes enumerados en este 

literal. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 

hacer cuanto sea necesario ou conveniente para la protección y 

beneficio de la sociedad, y en general, la de hacer cualquier 

negocio licito aunque no sea semejante a ninguno de los objetos 

especificados en el pacto social o sus Peformas. crono 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción de esta acta, una vez reinstalada la sesión, el 

acta es leida y aprobada unánimemente por la Junta sin modificación 

ajo 5e concluye la sesión a las dd NOA o peon 

) Sra. Sra. Adriana Idrovo Solis, Pres/denta de la Junta; Sr. Melqui 

Ciaz Chavez, Secretario dé la unto. bi Sra. isabel Solis de idrovo, fYSr. Sr. 

Juan José Abril Tito, tY Sra. Adriana Idrovo Solis." o==--- 

    
  

Z cu 
LA JUNT 

 



acta gorafammar e: Estatuto Sucia 

¿asthio soma Ca pe fecío validez y perfaccionamiento ce esta 

A A e om SCI tu q qa: A 

¿3 a. nbczade Melchor Hertinez Pino. Reqiitro número. 502 

asta la sau! da minuta L us documentos habilitantes 

agragados, todo la cua! queda elevado o Escritura Fública.- ---- 

fusdan agrecódos a lo presente Escritura Pública el acto de la 

vunta General de Accionistas y el ¡nombramiento del   resresentente tecal de la compareciónte. === ---- 

.. 46, al Notario, 404 fe que, después ds haber sido leida en alta 

a “oz cdo esta Escritura Pública ala compareciente, ésta la 

. : 30433 y ds sucori te conmigo, el Rotario, en un solc 04 

 PILCUIAD ur Y 

O GLRENTE 

” £.6.02093539 6-0 

CERT.VOT. 0211-246 y 

RUC. 0991230913001 

Se otorgó



ante mi, y en fé de ello confiero este QUINTO TESTIMONIO, 

en cinco fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad de o 

Guayaquil, a los veinte días del mes de Mayo de mil' 

novecientos noventa y np 

M 

    

     

Teo 

A
 

e 
7 

Me.
 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolución Número 98-2-1-1-0004246, dada por 

la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 7 de 

Septiembre de 1998, se tomó nota de la Aprobación de la 
4 

Reforma del Estatuto de la Compañía "SUREXPRESS S.A".; que 

  

contiene dicha resolución al en de la matriz 

9 de 1998. / . 
correspondiente.-Guayaquil, Septi 

DR. JORGE PINO VERNAZA 
NOTARIO — XI 

CANTON GUAYAQUIL 

  

Certifica : Que con fecha de huy, y, en ounplinicnto de lo ertemado en la 

Reerlución niuevo U- E - 1 - 3 - 0006060, dietada el Y de Hepticubro de - 

1,906, por el Intendente Jurfáleo de la Oficina de Cueyaquil, feo imesrita 

euta eseritura plblica, la ulena que osmtieno la RUFORMA NS ROTATUTOS de 

la eonpañía doneuinada SUREXPRISS S. a. , de fojas 92.307 a 92,008, nbuero 

Ga.eso 2 degterro no 1 y aetada bajo el minero 20,008 4el Reporte ., 

rio.» Gueyaguil, dios y esús de Septientee de atl nureajentos nerenta y osho.- 

52 Regietrador Noreamtá ld. 

    

A A A O O 
rre AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

Cortifico s Que een fecha de huy, us archivada una copia eutóntica de la 

presento cesritera pública, en cuuplintento Al Desruto YI3, dictado el 22 y A,



+ 7 

gesto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el 

Registro Oficial $ 878 401 20 de Agosto de 1.978.- Gueyaquil, “ion y ccts 

de Septienbre de mil neveniahtos nov y ocho.- El Registrador Norean - 

til,o    
   

   
    FAB. HECTOR Mi 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaq 

SK 

Certífico 1 Que cen fecha de hey, so temb nota de esta oseritura plblica 

de REFORMA DE ESTATUTOS dy SUNEXPRESS So A. , a foja 38,062 del Regia_ 

tro Nereantil de 1.982 y y , 16.371 del sismo Registro de 1,906, al mar _. 

gen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, dos y celia de Seytien,, 

bro de mil novecientos noventa y echo.” 11 Registrador No 

    

     AB. HECTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil 

  

DOY FEr-Que en esta fecha y, al margen de la matadz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el Articulo Cuarto, de la Resolución No.98-1-1-1- 

0004246, de ¿fecha stete de s¿eptlembre de mil 

novecientos noventa y ocho, de la Supertintendenela 

de Compañlas en Guayaquil, tomé rota de la 

APROBACION de la xeforma de estatutos de la 

compañla *  SUREXPRESS S.A... Guayaquil, 

septiembre 18 de 1.998..- 

el 
. EDUARyy FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTO” GUAYAQUIL 

      


